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REsoLuctóN ADMl]'rsrRATtvA

Ciudad de México, a ! $ NA
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento ferritorialde ta C¡udad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y X , 6 fracción
lll, 15 BIS 4 frácciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgáñica de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento ferritor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1891-SpA-1435 y su acumulado pAOl-2A22-5526-

SPA-4123, relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los sitJientes:----

ANTECEDENTES

5e recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...)T¡ene 3 peÍos, un gron donés, negro con g sydos lob¡odo¡es, colotnegro,que se encuentÍort en molos
cond¡c¡ones (...) [Ubicación de los hechos: en Cam¡no de la Unión número 206, colonia Campestre Aragón,
Alcaldía Gustavo A. Maderol.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligenc¡ás previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly delordenam¡ento Territor¡alde la Ciudad de México;asícomo
85 y B9 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs
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Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Terr¡tor¡alde la Ciudad de Méx¡co coñforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de ¡,,téxico, es
considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechós,
realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar -J
mecan¡smos, instanc¡as y procedim¡entos adm¡nistrat¡vos para elcumplimiento de tales fines. X lt

uil
Bienestar an¡mal 11

ry
La denunc¡a ciudadana se refiere al presunto maltrato de tres ejemplares caninos ubicados en Camino de la "l
Unión número 206, colonia Campestre Aragón, Alc¿ldía Gustavo A. Madero. \

/
/



o
PROCURADUIJAAMSIlÑIAL Y'ELOiDENAMIENfO
TERRITOR'A! DE LACIU'AO OE I¡IIICO

SIJBPROCI]RADURiAAMA ENIAL. DE PROTECC]ÓN Y

BIINFSTARA] OSAN]MAI FS

Expediente: PAOT,2022-1891-SPA-1435
y su acumulado PAOT-2022-5526,SPA-4123

No. Folio: pAor-os-3oo tzoo- 
.l 

1 6 6 6 -2022

Atrespecto,laLeydecrotecciónalosAn¡malesdetaCiudaddeMéxicoensuartículo24señ¿laqueseconsideran
actos de maltrato, cualqu¡er hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del an¡malo que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemper¡e,
cuidados médicos requeridosy alojamieñto adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constañcias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduríá llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en elarticulo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Ortánica de esta Entidad, dili8encia durante la cual no fue posible establecer
comunicac¡ón con la persona responsable de los caninos, sin embargo, se dejó el citator¡o correspond¡ente
mediante instruct¡vo y en atención al mismo, se tuvo comun¡cac¡ón vía correo electrónico con la personá
propietaria de los ejemplares motivo de investigacióñ, la cual refirió contar con tres ejemplares caninos,
anexando fotografías de los mismos, los cuales se describeñ a continuación:

1. Canino talla grande, hembra, de aproximadamente 7 años de edad, de raza conocida como gran danés,
responde al nombre "Lia".

2, Canino talta grande, macho, aproximadamente 2 años de edad, cruza de labrador con pastor alemán,
responde al nornbre de "Kuro", se encuentra esterilizado.

3. Canino talla grande, hembra, aprox¡madameñte 2 años de edad, cruza de labrador con pastor alemán,
responde al nombre de "Kimba", se encuentra ester¡lizada.

. Sulugardealojam¡entodelostrescaninosesenelpat¡oeinteriordelinmueble,endondeseresguardan
de la intemperie. elcual se observa limpio.

. Su al¡mentación es a base de croquetas.

. Se observa que su condición corporales ideal de acuerdo a sus tallas y edades.

. Cuentan con cártillas de vacunación actuálizadas.

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue env¡ado por correo electrón¡co a la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días háb¡les para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo gO del Reglámento de la
Ley Or8ánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t.4éx¡co; s¡n embargo
d.urante el procedimiento de iñvestigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materiá de bienestar animal.

Env¡rtudde lo a ntes exp uesto, esta Entidad considera p rocedente em it¡r la presente resolución,deconformidad
con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley OrEánica de esta Procuraduría, por ¡mpos¡b¡lidád legal, al no constatar
irregularidades en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto alpresunto m¿ltrato de tres ejemplares can¡nos localizados en elinmueble d enunciado, esta ¿/
Entidad identificó que los ejemplares contaban con bienestar an¡mal en cuanto a condició¡ corooral yZ
muscular, alojamieñto, alimento y água brindada, comportamiento y condición de salud.
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En elAcuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les
h¡zo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pertineñtes en la invest¡gación de los hechos; sin emb¿rgo, durante el procedimiento de
investigacióñ, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumpl¡miento
a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para continu¿r con la investigacióñ.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al añálisis de los hechos admit¡dos para su invest¡gación y
álestudio de los documentos que integran el expediente en etque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en elprimer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do elexpediente en etque se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracc¡ón
V¡, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenañ¡ento Terr¡tor¡alde la Ciudad de México.--..-

SEGUT{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.----

TERCERO,- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.--.------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territori¿l de la Ciudad de ¡¡éxico,
con fundamento en el artículo 15 8lS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procur¿duría Ambiental y deL

Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México y 51 fracción xxll de su Reglamento.----

C..,<,.,p, L¡., M.rl.n¡ toyT.nbdr.ll. Procuradora Amb entaLy delOrdenamientoreritori¿lde La C0Mx. Para su superlorconoclm e
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